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[OTORGANTES 
L OTORGADO POR cr 

Tipo Dozumento de No a mesIR acionalida ; Persona » s Persona NombresirRazoh socio] intervininete ¡dentidad identificas on Necionalidadj Caliuad Persona que le represcata 

TONATO TEMA JORGE REPRESENTAN Ml COURT RIA | COMPANIA Tod Natura lo mano DO A CEDULA NA O e 

TOÑA YO QUEPIDO MAYRA SENTAN Poca A A NA ¡ 
Natera ao Jesoua OSO32ES Tb a | TE CONSTRUCTORES 5 A 

A FAVOR DE 
Tipo Documento de No y > . ' za % s Persona Nombres/Razon social interviniente identidad identificacion |Ncionatdas Calidad | Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Canton Parroquia 

COTOPAX tATACUNGA LA MATRIZ 
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Var tea talca o la 

2017 05 01 : 03 

REACTIVACION DÉ LA COMPANIA JOTOCON CONSTRUCTORES SOCIEDA 

ANONIMA EN LIQUIDACION 

OTORGADA POR: 

COMPAÑIA JOTOCON CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

DI COPIAS 

enla co ondadoy canten Latacunga, provine ta de Colopazt, 007 de> 

nueve ode febrero dr] año aos mil diicostole, ante mí DOCTOR 

JOSÉ GABRIEL LEÓN RAMÍREZ, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN, 

comparecen a la celobraudón de esta escritura 01 sono JORO1s 

OSWALDO TONATE LEMA, <a calidad de tercnte 1 «Í COMPAÑÍA 

JOTOCON CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION 1 3ntotme 

loo acreaite conh le coptle certificada del nombramicodto que se 

oCOMpald coma documento nalalitante, quier pe enmuonentza 

debidamante altorizado para 21 otorgamiento de esla escritura 

por La lirta o Genetal  Extraord.nária de AccioLiotas rr la 

Compa, Celebrada ol odia dies de euvero de AO. dos m3 

aru c1sJeta, saque. se inufriere de le copia delo acta quo se 

adpunta como  natilitanmte, Los. comparecliontos amo de estado 

cv] divori lado. y casada en En Ord, Ga Daciotal1dad 

   



     S S , as - 
7 Soriana, Gon domicilio en el canton Tatec unida, provincia de 

ocbligaciones, “« CStOpaxi, hábiles para contratar y  vontracr 

quienes además y para efectos Ne este contralo, compalecen 

libre y voluntariamente y por los derechos que ropreseutan, de 

todo lo cual doy fe y dicen: Que oveve a Forrilusa sóblica la 

siguiente minuta cuyo tenor literal es el que gique; Señor 

Notario: En él registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de REACTIVACIÓN de la COMPAÑÍA JOTOCON 

CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION, conforme a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPALECIRNTO: A la celebración 

de la presente escritura comparece el señor JORGE OSWALDO 

TONATO LEMA, en calidad de Gerente de la COMPAÑÍA JOTOCON 

CONSTRUCTORES SOCIEDAD BNONIMA EN  TTONTDACION confarma In 

acredita con la copia certificada del nombramiento que se 

acompaña como documento habilitante, quien se encuentra 

debidamente autorizado   por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el día diez de enero del año dos mil 

pe a 1 
ni 

dtantiatdars aerús sa 3 are e . et 
aneciS18ca, Seaguh 58 intitíe 4 21 copia A 

adjunta Como habilitante. Los comparecientes son de estado 

civil divorciado y casada en su orden, de nacionalidad 

ecualoriódá, uuá domicilio eñ el canión Lbataeculiga, Piovilicia de 

Cotopaxi, República del Ecuador, legalmente capaces y declaran - 

su voluntad de otorgar este instrumento que contiene la 

reactivación de la COMPAÑÍA JOTOCON CONSTRUCIORES SUCIEDAD | 

ANONIMA EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo al presente instrumento.” 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA VJOTOCON CONSTRUCTORES 

SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACLION, se const tuyo con domici1iJo en    



: La Cade E 

  

| 1 mia Pude Uli fr dl de ” col ol hiba 

ada loc ac a a delurVe dela hoioarde Prode a 

Cae A a dl E oo pol 

a= loque dee milo v01t) ente la o dectorea Poor lara Dóte cta 

- cl AS IN vo estra la a MM ha 

¿To ema mdd da doc rata cra Pegrotio de ra rr tarda do 

aeloleqrietlro Mer acido an canten dar grelos ra LPILO 

ie] Ji los om. ocre, bayo li barto da numore cra dosctentas 

die roto yor, alo Peugqrsiro Mercero; b) sl e traen de 

Pombientas. de Ambato. doctora Menta. Mare nestor AO 

E A O 

des om! IC do irse rtda fa Ol bersiotdos o cu Propiedad 

Parma ar Tama loa ria Y Mirren! del a AA TA 

eo ba coruticocho de marzo delo ano des palo riircrsr di. baja la 

bártida 1unero croata c1inmeutenta y cinco, conslartes a fola: ?B/ 

Loc a4 La 07 omar dartore dr opolta oo vr Come ra 
- Po 1 

entre las que se enrantrala la COMPAÑÍA JOTOCON CONSTRUCTORES 

SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION pois rinontiaros prueltsa em lo. 

ÓN a > Es , | AT lata) 

Urea oros 10d la Ley de Comnpantas: Y, 2) la Junta 

  

tanderalo te otraordiuaria de Aicionistas de la Comoania, Colobiada 

1 ma ' 1 
va A A Med aa a MD IA A QU ad 

imtiere de Ja copla dolo acta que se adjunta como habot1tantea 

resolvioz UNO:  Reictivar la COMPAÑÍA JOTOCON CONSTRUCTORES 

SOCIBDAD ¿£NONIMA EN LIQUIDACION, (1 la vz ue Autora qt 

ropresertanto logqal o de lao compañia 0] ot qamircato. de la 

escritura publilta resctivación, conforme copeta del acia que se 

acá COMO Nabllitante,- PERCERA,- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑLA   
 



> NAC EHCON CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION.- Con los    Mecedentes expuestos, el señor JORGE 0SWAlDO TONATO LFMA en 

calidad de Gerente de la COMPAÑÍA JOTOCON CONSTRUCTORES 

SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION, y em cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta General FExtraoidinarita Ge Accionistas 

referida en antecedentes, declara: Rextivada a la COMPAÑÍA 

JOTOCON CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA EN  LIQUIDACION. - 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA: Fil  comparecirnto soñor  JORGH 

OSWALDO TONATO LEMA, en calidad de Cerente de la COMPAÑÍA 

JOTOCON CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA EN LIOUIDACION. declara 

bajo juramento: a) Que su represent=dae 3 la presente flecha no 

es contratista del Estado, ni de ninguna de sus Instituciones; 

y bo Que su representada actualmenta se eneventyra a1 día on al 

cumplimiento de sus obligaciones pata con el Servicio de Rentas 

Internas, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y con la 

verintendencia de Compeñízs.- QUINTA - COMANTÍA: Ta cuantía perintendenci e Com 2 CUANTIA: La cucntía   
del presente instrumento es indeterminada.- SEXTA” DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

Y am ma memdrd 7 se Tar Je O a .o- A ne cláusulas de estilo y los documentos habilitantes 1oforados en 

este instrumento y los que fueren necesarios para la plena 

validez de esta escritura.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA CON  1LDO SU. VALOR 

LEGAL).- Minuta que se encuentra firmada por el Abogado - 

Fernando Chasi, con matrícula profesional número cero cinco 

dos mil trece diecisiete del roro ae AnNOgados. rara el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos los mandatos y preceptos legales y leída 

que tue a presente escritura al compareciente, se   
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Patifoca en ella y tirmaá en unidad de lt aos lo siserito 

Notario, de lado lo cual DOY JUN, - 
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Se otorgó ánte mi, y en fé de ello confiero esta SOS 

CERTIFICADA sellada y firmada el/mismo día de su y celebraciór 

LÓ 
E _José6 Gabriel Lébn Ramitroz 

INQTARIO TERCERO"DEL CANTÓN LATACUNGA 
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ELECCION CES ADMALES 11-88-2014 

030 - 0136 0801647069 
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OMICUNICAFCIÓN 
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RIAN MONTALVO 

CANTÓN 
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mala REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 entifcación y Codulación 
Dirección General de Reglatro Civil, identificación y Cedutación 

ll natracunca 

  

Número único de identificación: 0501647069 

Nombres del ciudadano: TONATO LEMA JORGE OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXINLATACUNGA/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

7 Sexo: HOMBRE “x 

Instrucción: BASICA 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: -———-— 

Nombres del padre: TONATO PEDRO   
Nombres de la madre: LEMA GUILCAMAIGUA ISABEL 

Fecha de expedición: 23 DE ENERO DE 2017 

Información cartificada a la fecha 9 DE FEBRERO DE 2017 

Ens) URNA DEL ROSARIO OLMOS BALSECA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 3 - COTOPAXI 

      

  

      

Validez 
> -007-: A Digitaly signés N? de certificado: 179-007-55706 ó: des AO e 

| tl l IN ! | IN A de 

LL Reason Firma 
JA o Location Ecuador 

9-007-55706 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente a 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicita un nuevo certificado 

Confirme ta información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivi!.gob.ec  
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   y REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

Número único de identificación: 0503255178 

'Nombrés del eludadano: TONATO QUERIDO MAYRA ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXLATACUNGA/LA MATRIZ 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE JUNIO DE 1987 

ga Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

' Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOCTAGUANO IZA LUIS A 

Fecha de Matrimonlo: 9 DE ABRIL DE 2009 

Nombres del padre: TONATO JORGE OSWALDO 

Nombres de la madre: QUERIDO MARIA YOLANDA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2015   
Información certificada a la facha 9 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: ELÍNA DEL ROSARIO OLMOS BALSECA - COTOPAXI-LATACUNGA-NT 3 - COTOPAXI « 
EPR A 

      

    

  

    

: Validez 
o : ARO a Digitall peke N? de certificado: 173. 007 55634 e, ó AL Dl 

l Pe Date 2017 02 (513:4 
| | NS Reason Firma Elk 

ie o - . Location Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

173-007-55634 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulacion 
Documento firmado electrónicamente A 

Vigencia 1 mas o 1 validación desde la facha de emisión. Cumplido el plazo o numero de verificaciones solcite un nuevo certificado 

Confirme la Información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec   
 



NOMBRAMIENTO 

Señor 

Jorge Oswaldo Tonato Lema 

Ciudad - 
  

techo de orofdormuento 19 de junio de 29€ 

/ 

Pdmodo señor onata 

  

La loma den, jal Unwenal de Accionistas de la compañia JOTOS Cin CONSTRUCTORES 
SA, en ipsolción tomada el dia de hny decidio elerile poro el cora ue GERENTE 

por un ohro estatutario de cinco años 

HO AENTE, ¡groerá lo representación legal, pda y e tajuadicial de la Compañía, en 

COSO ab fetos avtendia O impedimento del Y ERENTL, la cjere sra cl Presias mia 
/ 

     
' / 

Lasiaculicaes del CLAENTE consian en la escntora de constiucaion ciagoda mediania 

atera Ubica ec fecha 11 de aba de 2011 ante a Notaria lerccra del cantón 

Latacunga mscr ta legoimente e1 9 de junio de 2911 enclheygeho as la Frop edad do 
mé 

    

op 
Parhe UIC que ponao en su conocimiento para los mes lugares perlinentes. 

1 
Ate” “amepte 

Ag 
Me ayá di Torato Quendo 

       
Í 

RESIDENTA [ 

ACERT CIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente, 

| | 
Lotogunjga, 10 de junio de 2011   

  

f 

, Jorge Oswgdido Tonato Lema 
! : Y 

Y GERENTE 

CC 050164706-9 

RAZON: Cerlifico que el señor Jorge € swalao Touato Lema, acer pló el rombramente 

aJe antecede 
     

   

> IS y CERTIFICO: Que cono cha veimniocho ut 

dec tos val once +*o tano note tl 

  

2ra No DOLIDO e dora May ¡Rocio Taneje Quen tte! EC. dle te prnir a [e 221/2011 4 loa 

2vuclta a0€el Komebo Mercant) del cenicr 

PRESIDENTA 
Lo 

4 y Ta po - 
/ e E Ea ezo e uma del 261) añ 

E muho de 201] - 

tacunfa ena crop el comernido de ONO 

     

  

    

  

Latecunga, 28 de 

  

dela Propiedad Mores 

z del Canton Latacuo2o 

A cr 
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Fecha de otorgamiento: 19 de junio de 2011 

. Estimada señora Tonato: 

e La Junta General Universal de Accionistas de la compañía JOTOCON CONSTRUCTORES 
S.A., en resolución tomada el día de hoy decidió elegirle para el corgo de PRESIDENTA 

por un período estatutario de cinco años. 

La PRESIDENTA ejercerá la represéntación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
en coso de falta, Guse: impegimento del GERENTE. 

Las facultades dé la PRESIDENTA: constan en la escritura de constitución otorgada : 
mediante escrítura' "público de constitución de la compañía otorgada el 11 de obril de ¡ 

2011 ante la Notaría Tercera del cantón Latacunga, inscrita legolmente el 9 de junio 

de 2011 en el Registro de ta Propiedad de este cantón. : 

   

Particular que pongo o nu conocimiento para los fines legales pertinentes. 

   HE : 
Mayra Rocío Tonáto Querido 

PRESIDENTA 

, CC. 050325517-4 

: RAZÓN: Certifico que la señora:Mayra Rocío Tonato Querido, aceptó el nombramiento 
que antecede.    

CERTIFICO: Que con fecha cuatro de agosto 
del dos mil once, se tomó nota al margen de la 
partida No 0230/2011 a fojas 132 vuelta, del 
Régistro Mercantil del cantón Latacunga a mi 

cargo, el contenido del oficio de fecha diez de 

   
   

   

   



  

RESOLUCIÓN No. SCVS.IRA.2016.072 

Dra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO:     QUE ta Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros es un organismo técnico de 
vigilancia, auditoría y control de la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañias y otras entidades sujetas a su supervisión, que actuará de 
oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 213 de ta Constitución de la República del Ecuador y 430 de 
la Ley de Compañias; 

O QUE el tercer inciso del artícujo 360 de la Ley de Compañías establece: “Si transcurrido el 

término de treinta dias desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente 

podrá declarar disuelta a la compañía y ordenar su liquidación”; 

QUE la Intendencia Regional! de Ambato, mediante memorando nro. SCVS-JRA-RS-2016- 
071-M de 17 de marzo de 2018, informa que, habiendo transcurrido más de 30 días desde 

la fecha en que las compañias que se detallan a continuación fueron notificadas con la 

Resolución que les declaró inactivas, éstas persisten en la inactividad; 

p NTE AT AA 
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136785 + GRAMJEFCA | AMBATO 1 | +awoz011 | LATACUNGA | 28 | 24/01/2011 
NIBBLE TECNOLOGIAS £ a 0 a arar 175621 SOLUCIONES Cia Loa. | AMBATO 4 [20/6/2043 | LATACUNGA | 420 | 02/08/2013 

CIUDAD VENTURA 141995 MEGACELL CIA. LTDA. AMBATO 5 | 2mwezo11 | LATACUNGA¡ 42 | 17/08/2011 

AGRICOLA SANCHEZ 7 146065 GRANDES CIA LTDA AMBATO 7 16/086r2011 | LATACUNGA | 181 | 14/11/2013 

DEL. TORO 4 SALAZAR 
174649 — | PUBLICIDAD Y DIFUSION CIA. Amaro | 8 73/08/2013 | LATACUNGA | 571 | 18M0r2013 

LTOA,. _ - - 
[TRANSPORTES DE SERVICIO 

36728 / | NACIONAL TRANSLOURDES | LATACUNGA| 1 21/10/2009 | LATACUNGA | 336 | 24/12/2009 
_ CIA LTDA 

, HOLGUER MEDINA EL 
s 36742, | MAESTRO FERRETERIA CIA | LATACUNGA 1 29/12/2000 | LATACUNGA | 13 [18/012010 

LTDA 
5134 COTOPAXCELL SA LATACUNGA | 1 11/06/2010 | LATACUNGA | 187 — | 05/07/2010 _ 

COMPAÑIA IMPORTADORA il 
64127 MENDOZA CIA .LTDA LATACUNGA 1 28/07/2010 | LATACUNGA | 295 | 20/10/2010 

IMPORMENDOZA 
98899 VACECONS CIA LTDA — |LATACUNGA 1 03/04/2007 |LATACUNGA | 334 [08/12/2008 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE | ramal 37670 PESADO CHILINTOSA C.A | PATACUNGA 1 45/11/2010 | LATACUNGA | 329 | 29/11/2010 

164776 EXECUAMMISA S A. LATACUNGA 1 1408/2012 | LATACUNGA | 313 | 03/09r2012 
COMPAÑIA RENTA CAR 

JMO, | COTOPAXRENTSA —CATACUMOA| 1       
  

15/02/2013 | LATACUNGA 214 y 
— ¿Y G   

o
s
 

Me pedo AF 2016 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
1700 lA ER JLATACUNGA| 1 | aartirzora | LaracuNoa | si [042013 

LOGIEMPETRANS S.A. 
NARANJO BANTANDER 

175909 CONSTRUCCIONES CIA — |LATACUNGA] 1 [2811112013 |LATACUNGA | 682 | zan202013 
_ LTÓA ZA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE r 
+rris2 | PESADO GAN AGUSTÍN DEL |Latacunca] 1 [101062013 | LATACUNGA | 662  |04/1272013 

CALLO TRANSPORSAC 8.4 
15843 — | EASTMANPEREZ CIA LTDA [LATACUNGA| 1  |21/02/1983 | LATACUNGA| 444 | 19/08/1902 

CONSULTORA INDUSTRIAL, ! 
GEOLOGICA, MINERA, ; 36711 | PETROLERA Y AMBIENTAL | LATACUNGA| 1  |27ror2009 | LATACUNGA| 314 | o2r12/2000 | 

CIOGEMPA-VELRAM CIA. | 
LTDA | 

COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES DE CARGA 02158 AS | Laracunca | 1 |1wizrzo0s | LATACUNGA] 7 | 08972002 
TRANSCALERA CIA. LTDA 

oense , | MPORTADORASACIMER [UATACUNGA 1 [04H08/2008|LATACUNGA| 207 — | 264002008 

105105 EA SERVICIO aracunca | 1 [166/2012 | LATACUNGA | 274 | 0208/2012 
COMPAÑÍA DE TURISMO GA + 168000, | MomotmaveL cara, [MATACUNGA | 1 [0S7r2012 | LATACUN 270 | 0308/2012 

AO A ERVICIÓS LATACUNGA | 1 | 13/10/2008 | LATACUNGA| 207 | 0411412009 

TALLERES UNIDOS ” _ 7 
06810 GAMACOLOR COMPAÑIA | LATACUNGA] 1 | 2010412007 | LATACUNGA | 118 | 06/08/2007 

/ LIMITADADA 
MANUEL EUSTORGIO DEFAZ ps. AO DÉFAZ [a vacunca | 1 |1aroir2z009 | LATACUNGA] 37 | 2801/2008 

138893, |  KASPANFLOWERS SA  |LATACUNGA| 1 [2502201 |LATACUNGA | 120 |osos/zo: 
sa1962 y | ¡psAÑARESCOBAR — [Laracunca 3 | 2opsr20ts LATACUNGA | 238 | 00mecor 

EMPRESA ELECTRICA T 
asesa | PROVINCIAL COTOPAXI Sa |LATAacuUNGA] 2 |zsri1083|LATACUNGA] 3 [211084 

ELEPCOSA 
168373, CALVOPIÑA BARRIGA SIA lLaracuncal 2  [osirz013|LATACUNGA| 62 | 14022013 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
xess1 | ENCAMIONETAS CHANTAN |LaTacunGa | 2  |12mu2007| LATACUNGA | 114 | 02/06/2008 

SA 
59988 / | VERDRLANOCIA LTDA Jiatacunga] 2  [oerzoes|LATACUNGA] 3  |170111987 

15001 , A DAÑA DE CARGA, a [LATACUNGA| 3 |24/0272008|LATACUNGA| 46 | 01/04/2005 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE " 
167771 | PESADO EXPRESS DELA |LATACUNGA| 3  |z2am8/2012|LATACUNGA| 12 | 1101/2013 

SIERRA BIERRCAREX 8,A. 
iraaso | PRODUCTOS OE MENESTAR laracunca] 3 |osmzrzora | LaTACUNGA| 368 | 0007/2013 

170887 COMPAÑIA DE TRANSPORTE LATACUNGA | 3 | 14/08/2012 |LATACUNGA] 638 | 27112013 
- 

P6078 LOSCUYOS GIA LTOA — [LATACUNGA| 3 [29/1112008|LATACUNGA| 33  |o7/01200 

MOST, |LATACUNGA] 3 [271312012 | LATACUNGA | 440 | 08M2r2012 

140494 Conos sa  [LATACUNGA] 3 |+wmoarzor[LaTtacuNGa| 218 [09me2ort 
SOCIEDAD AGROPECUARIA 45328, ALO MAALOSA o [LATACUNGA | 11 2570771085 LATACUNGA | 41               
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at A 

, PISADO VIRGEN DEL PEDRO 143279 A Cor AaVRien NN E 

xi seser PRESIRTPEL 8,4. Pu Y Tsivorzoos [LATACUNGA | 223 |2enazoos 
s] gama | AGRICOLA TIOBAMBACIA | pay 4 — |aarsrzoos | Latacunca | 192 | 28/52/2001 

“| sensos A QuITO 2 [2smarzorz|LATACUNGA | 103 [043/2013 
AGROPECUARIA : si 90873 A ro! QuITO 3 | 1a1zo08 | LAYACUNGA | 339 | 1611272008 : 
SUPERMERCADO DE 

5 36032 GEICINAS QuiTO 3 |3otow2009 | LATACUNGA [51 |16102/2009 
OPFICELATACUNGA 5.4. 

5 aresa OESTAURO CIA. LTOA. Quo 3 [assosrzoos |Laracunga] 181 [ot09/200 
+] qa7es PAGHLANOEROFARA CIA. | oro 3 J26no200 | LATACUNGA | 328  |29r11/2010 

0 5] de3o2 | LOCOAFARMB CIA LTDA. | QUITO 3 — |3orowzuoz | Latacunga] 179 | 201172002 

S| 196780 ADOS SERVICIO QuITO 2410112011 | LATAGUNGA oso2/20 $ SERVI 4 41011201 48 11 VADO GA 
[| esos? PRESTAPERSONAL S.A. aurro 5 |1rioareas [LATACcUNGa] 51 | 2204/1998 

=[ esoo | PUBNEBECOIOPANI CIA QuiTO a — |ozmorzo10 |LATACUNGA] 16 [1201/2043 

a lea iron | QUITO o — Josmsrass|LaTacuNGa| 45 | 1708/1081 

> 170908 POFIOLA SAN MARTIN DE QUITO so — |o8marzos3 | LATACUNGA | 180 | 1600402013 

Si 49487 DIÁMONDROSES $4. DUITO 11 | osmarges | LATACUNGA] 13 — | 08/02/1996 
Ñ TRANSPORTADORA DE 

181833 CANOGA REY 06 REYES QuiTO 14 21/1112003 | LATACUNGA 2 13/02/2004 
REYDEREY BA 

vi 38434 PRODECOAGNO 8.4. QUITO 21  [OTfOT/20056 | LATACUNGA | 88  |17/03/2006 

EXROCOS EXPORTADORES 
s 53871 oa CORRALES QUITO 27  |24/10/1006 | LATACUNGA] 128 [25/11/1606 

s IPROT BIENESTAR 
14419 | PROORERO TRONCLOOA | QUITO 21 | 1emwarzo1s | Latacunga] 3 |osoizor2 

y PASTOÑAN TOURS 0 1 Asa | QUITO 2?  |1emaror2 | LATACUNGA| 253 | 1700712012 

s| asaaoa | PORTO DEDECORACIÓN | auto 20 [2erirzoos | LATACUNGA | 226 | virt2/2004 

> dret? A EA, QUITO 29 — | 300711982 | LATACUNGA | 57  |04091902 

>| 60817 NINAFLOWERS $. QUITO 29 [oessizo10|LATACUNGA | 151 [oroe/zo1o 
151075 SOLQUER 8,4. QUITO a 00/12/2003 | LATACUNGA ? 28/01/2004 

a a ote | SALOEDO 2 |aruarzoos |LATACUNGA| 35  |12m0202010 

"] —raz0o RANBELL CIA LYDA. SAQUISL! 1 [zamerzo11 | LATACUNGA | 138 [2610/2011 
TRACAPAG CIA LTDA. | VALENCIA | 1 [06/08í2013 LATACUNGA| 7 [2807/2013         A + [_1r2408 . 

QUE la intendencia Regional de Ambato, mediante memorando jurídico nro. 
SCVS.IRA.1J.2018.069 de 17 de marzo de 2016, emite informe favorable para que se . 
dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la liquidación de las ny -      
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referidas en el considerando tercero de la presente Resolución, por encontrarse incu: 

en ta deusal Ue disolución prevista en el inciso tercero del artículo 380 de la Ley de 
Compañias; y, 

EN ejetcicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones nros. ADM-Q-2011-008 
de 17 de enero de 2011 y SCVS-INAF-DNTH-2015-121 de 05 de febrero de 2015; 

RESUELVE: 

er
, 

r
a
 

ARTÍCULO PRIMIERO.- DECLARAR disueltas de oficia, a cada una de las compañias 

constantes en el tercer considerando de esta Resolución, por encontrarse incursas en la 

causal de disolución prevista en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, se publique por una sola vez, el texto integro 
de esta Resolución, en el sitio web de la Superintendencia de Compañlas, Valores y 

Seguros. Con la publicación de la presente Resolución en la forma dispuesta, se tendrá 
por cumplida ta notificación a cada una de las compañías referidas en en el tercer 

considerando de esta Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, una vez publicade !2 presente Resolución, los 

Natarigs señalados en el tercer considerando de esta Resolución, tomen nota del 

contenido de la presente al margen de las matrices de les escrituras públicas de 

conatitución de cada una de las compañlas señaladas en el indicado considerando 

tercero, Cumplido, sentarán razón y copia de lo actuado remitirán a la Intendencia 

Regional de Ambato. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, una vez publicada la presente Resolución, el 

Registrador Muniolpal de la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del cantón Latacunga, 
Inscribá esta Resolución én el Registro a su cargo; y, efectúe las anotaciones previstas en 
el artículo 412 de la Ley de Compañías. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado 

remitirá a la intendencia Regional de Ambato, 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, ejecutadas las formalidades prescritas, cada una 

de las compañias señaladas en el considerando tercero de la presente Resolución, se 

pongan EN LIQUIDACIÓN; sin embargo, podrán reactivarse de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- DESIGNAR liquidador de las compañías detalladas en el tercer 

considerando de esta Resolución, al útimo representante legal de cada una de ellas, y 
conferires todas las facultades detarminadas en la Ley de Compañías y en los estatutos 

de las sociedades, a fin de que efectúen las operaciones de liquidación. Los liquidadores 

designados no tendrán retación laboral con las compañías en liquidación, y serán 

responsables, judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante 
el periodo de su coto 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- DISPONER que, previo al desempeño de sus funciones, los 
Iiquidadores de cada una de las compañías detalladas en el considerando tercero de la 
presente Resolución, inscriban su nombramiento dentro del término de diez días, contado 
desde su aceptación, en el Registro Municipal de la Propiedad inmobiliaria y Mercantil del 
cantón Latacunga. 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que, durante el proceso de liquidación, en todos los 
actos y contratos en los que intervengan cada una de las compañías detalladas en el A 
tercer considerando de esta Resolución, se agregue después de su nombre las palabras 
“EN LIQUIDACIÓN”, previniendo a los liquidadores de las responsabilidades legales en o 

caso de omisión. 

ARTÍCULO NOVENO.. PREVENIR a los representantes legales de cada una de las 
0 compañias detalladas en el tercer considerando de esta Resolución, sobre la obligación 

que tienen de cumplir las disposiciones contenidas en la presente Resolución, so pena de 
ser sancionados de conformidad con la Ley: sin perjuicio de la responsabilidad que 

adquieran por tal omisión. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Directora 
Zonal 3 dei Servicio de Rentas Intemas, para que esté advertida de ejercitar cualquier 
actuación que le competa durante el proceso de liquidación de las compañías detalladas 

en el tercer considerando de esta Resolución. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- DISPONER que, en la base de datos de Registro de 
Sociedades, se proceda a ingresar los referentes a la presente Resolución, para su 

actualización en los expedientes de las compañias detalladas en el tercer considerando 
de esta Resolución. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia Regional la constancia de la 
0 ejecución de las disposiciones contenidas en esta Resolución. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la intendencia Regional de Ambato, en el cantón 
Ambato, a 17 de marzo de 2016. 

05d 

, icoMaskine DE A A 
. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
  

Cimvorado por: | TANE | 4/ ]      
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS Sueras NA 

INTENDENCIA REGIONAL DE AMBATO MS 

  

RAZÓN.- Ambato, 17 de marzo de 2016.- En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo segundo de la Resolución nro. SCVS.¡RA.2016.072 de 17 de marzo de 
2016, siento por tal que en esta fecha, se publicó por una sola vez el texto integro 
de la referida Resolución, en el sitio web de la Superintendencia de Compañias, 

Valores y Seguros. 
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kl CERTIFICO,- Mediante Acción de Personal número 0430-DDTH-GADMCL, 

de fecha catorce de abril dos mil catorce, asume como Registrador Municipal de 

la Propiedad Inmobiliaria y Mercantil del Cantón Latacunga. Contorme a la 
Resolución No. SCVS.IRA.2016.072 de fecha diecisiete de marzo del año dos mil 
dieciséis, notificada el veintiocho de marzo del mismo año. la Dra. Mónica Martine? 
Duran en su calidad de Intendente, declara ta disolución de la Compañia por inactividad, 
dispone que se inscriba la Resolución, y, efectúe las anotaciones previstas en el artículo 

1% LATACUNGA 
panal de las ancles 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD $ 
INMOBILIARIA Y MERCANTIL DEL 

CANTÓN LATACUNGA 

  

412 de la Ley de Compañias. En tal razón se ha procedido ha imscribir con fecha 
veintiocho de marzo del año.dos.mil dieciséis, bajo la partida _aumero 159, contantes a 

fojas 287 vuelta a ta 291 vuelta, y se tomó nota del contenido de la Resolución 
de la Súper intendencia de Compañias que antecede al margen de las partidas 
de inscripción de las oscrituras de constitución de las siguientes Compañias 

EXI RODIN E 

1316/85 

1/8597 

1 141995 

146065 

1,4649 

36/28 

38742 

61344 

| Ba1)/ 

y680s 

97670 

164715 

141070 

175390 

1/0393   
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INOMI3Rt i MURCAN UI ¡ 
CANTÓN | NOJARIA | FEGHA + CANTON | NUMEROS 11 GUA 

GRAMJEF CA /| AMBATO 1 11310112011 | LALACUNGA 28, 2410112091 
.. . ¡ 

ONO LOCIAS 4 4 AMBATO A 20/06/2013 | LALACUNGA| 120 [07/00/7013 

CIUDAD vt NIURA AMBAIO > PB/06/2011 | LAJACUNGA 42 1110812011 
MECACEI1 CIA 1 10A 

AGHICO!A SANCHA A AMBATO 1 16002011 [LA ACUNGA” (61 VA 

| ; 
DEL VORG.S SALAZAR : " 1 

PUBLICIDAD Y INFUSION am AMBATO B P3M8/IZ01% AALAGUNGA! 945 | ARAIO 0 | 
IDA : . 

| 
TRANSPORILS DI. | : 

SFRVICIO NACIONAL — ALATACUNGA 1 711017000 | LALACUNCA; 33% | 20/17/2009 , 
IRANSLOURDES GIA 1TDA ! , 

HOI GUFR MELAMINA El i 
MAESTRO FURREIERIA CIA. | LATACUNGA 1 290000 | HASACUNGA 13 y 18/01/2010 

L.IHDA. 

COJOPAXCISL SA — FLATACUNGA 1 1110612010 '1AVACUNGA | 187 | U8I0/rP010 
1 

COMPAÑIA IMPORTADORA i 
ads Y LAJACUNGA 1 | 28/6.:/2010 VAJAGUNCA Pus Punar2010 

Y INDOZA 
1 

VACIZCONS CIA 1L1DA A 1ALACUNGA 1 03/04/2007 | LAYACUNGA | 334 08/12/2008 | 
COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO — 4 LATAGUNCA 1 1911/2010 | BAJACGUNGA | 329 1 29/11/2010 
CHLINTOSA GA 
UXTCUAMISA 5 A 1ALACUNGA 1 18/08/2017 |¡ ALJACUNGA]| 313 | 03/09/2012 

COAÑA UÑA CAR "[IATACUNGA] 1 [ISO2IZOTS [LA LAGUNA] 21 | 280087053 

: COMPAÑIA 11- | | ! ! 
OA ADO LAJACUNGA 1 rarar70t0 DLAOAGONGA 65 oa ror033 | 

100 MP HRANS SA | | 

NARANJO SANTANDIR | ¡ 
CONS IRUCCIONIS CIA LATAGUNCGA 1 0401/2013) 1LAYMAGUNGA' 697 P3nm217013 

LIDA | 
COMPAÑÍA (5 ! | 

. E : 

RUSIA DICO LATACUNGA 1 10/06/2013 i ¿aracunca | 62 | QAI1212013 | 
IRANSPORSAC $ A | | |     

15 Alsu 
  

   



    
    

36711 

92156 

96856 

165105 

168090 

30690 

26619 

96886 

138893 

141952 

45618 

168373 

36551 

53956 

153401 

167771 

1/3410 

1/666/ 

96876 

168273 

140494 

45325 

1422/9 

3636/ 

97114 

168501   

CONSULTORA INDUSTRIA! 
GEOLOGICA, MINE RA, 

PETROLERA Y AMBIENTAL || AJACUNGA | 
CIOGEMPA-VELRAM CIA 

LTDA 

COMPAÑAA DE 4 
TRANSPORTES DE CARGA 
LIVIANA EN CAMIONETAS |! A TACUNGA 
TRANSCALERA CIA 1 TDA 
IMPORTADORA PACIMEK CIA LTDA ¿| TATACUNCA 

ESTACION DE SERVICIO FDFALIVES A q LATAGUNCA 

COMPAÑÍA DE TURISMO 4 UNC 
NOMADTRAVEL ClA 1104 1! ACUNGA 
ASESORIA Y SERVICIOS 

SAKERHETS A LATACUNGA 
TALLERES UNIDOS. 7 

GAMACOLOR COMPAÑIA y LAFACUNGA 
LIMITADADA 

MANUEL EUSTORGIO 
DEFAZ CIAMEDA Cia 1104] AACUNGA 
KASPIANFLOWTRS SA — 4 LALACUNGA 

CAÑAR ESCOBAR . 
HERMANOS ClA 1 ma 4 UA IAGUNGA 
EMPRESA ELECTRICA 

PROVINCIAL COTOPAXI SA |LATAGUNGA 
ELEPCOSA 1 

CAL VOPIÑA BARRIGA CIA 2 A LATAGUNGA 

COMPAÑIA Di 
TRANSPORTE LN [LATACUNCA 

CAMIONETAS CHANTAN SA” 

VERDILLANO CÍA LIDA //LATACUNGA 
COMPAÑIA DE CARGA 

PESADA ASOPESAM DQ S, | LAJACUNGA 
A 

COMPAÑIA D! 
TRANSPORTE PLSANO . 
EXPRESS DELA SIERRA | MALACUNGA 

SIERRCAREX SA” 
PRODUCTOS DE , 

MIENESTAR Sky Way sa , | LAACUNGA 
COMPAÑIA DI l 

TRANSPORTE PISADO | LATACUNGA 
SAMISEB S A 

LOSCUYOSCIA (TNA — | LATACUNGA 
TRANSPORTES ACOSTA LONG 

SEGOVIA TRANACOSLG SA | CA TACUNGA | 
JOTOGON AIN 

construcrorrs sa GU AIACUNGA 
SOCIEDAD AGROPt CUARIA 

CALI O MULALO SA AFACUNCA 
COMPAÑIA Dt 

TRANSPORTE PLSADO PEDRO 
VIRGEN DEL CAMINO. MONCAYO | 

COMIRANSVIRGEN 5 A 
PRY SSERPEL SA PUMU 

AGRICOLA TIOBAMBA CIA Nos Y Pude) 

VOLCANO GARDENS 
PLANTACIONES SA % QUO     e 

2/10/2009 1 AJAGUNCA 

| 

] 
| 
| 

11/12/2001 | LALACUNGA 

! 04/09/2008 11AIACUNGA 
1 

  18/06/2012 | l AFACUNGA | 

| 
090 /12012 11 ALACUNGA 

| 
13/10/2009 | LALAGUNGA 

120/04/700/7 : LAFACUNGA | 
i 1 

3410172009 [1 AJACUNGA 

2510712014 ; VPALALUNGA 

20/05/2011 | LAPACGUNGA : 

12411111983 | 1 ALACUNGA 

| | 
09/01/2013 1AJACUNGA 

l 

  

| 1210412007 | LAI ACUNGA 

00/12/1096 | EAIACUNGA 
l 

¿201072006 ) 1 ALAGUNGA 

| 
) 

    
PALB/202 LUNA ALUNGA 

00/02/2013 41 AJACUNGA 

    
  LHA/08/2012 , 1 ALACUNGA 
: 1 
¡ 
| 21/11/2008 ' UA FAGUNGA 

parmirot y AMIACUNGA 
4 

OA LATAS UNGA 
; . | : 

[220/1198 | naciona 

| AMAT CALACUNCA 

| | 
41072005 LA TACUNGA 

24112001 

  

¿ATALAINGA | 

  

AS) MACURCA | 
i 

3 

208 

207 

116 

EY 

120 

238 

62 

114 

46 

346b 

649 

44 

174 

223 

19 

103 

  
¡ 

| 
| 

| 

02/17/2009" 

08/01/2002 

79/09/2008 

07/08/2012 

03/08/2012 

04/11/2008 

06/06/2007 

29/01/2009 

08/04/2011 

30/06/2011 

21/01/1984 

1419717013 

07/06/2008 

1110111994 

01/04/2005 

11/01/7013 

09/0717013 

7111/2013 

0/01/7009 

06/12/2012 

0906/2011 

23/08/1985 

005/2011 

2810/2004 

P8/1212001 

04/03/2013 

  
| 
| 
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y y | CANTÓN LATACUNGA 

| 96873 a . QUO 3 ¡ 18/11/2008 A TACUNGA 338 

c l 
! SUPERMERCADO DIC ! | 
| 36637 OFICINAS Quo 3 30/01/2000 11 ALACUNGA 51 

ONTIGFEANIACUNCASA , l 

+ 37850 CI SIAURO CIA. LIMA. “|  QUIIO 3 280612004 | LATACUNGA 181 

64764 vOHR ANDARONT ARMCIA 1 quo 3 26n0r2010 lA FACUNGA! 328 | 79111/2010 

930? LOCOA ARME CÍA 1 DA QUO 3 30/09/2007 [TATAGUNGA| 1/9 (29/11/9007 

ORFEGA £ ORTEGA | 7 
136780 ASOCIADOS SERVICIOS A QUITO A 94/01/2011 [LAYACUNGA 48 08/02/7011 [ 

VARIOS CIA t 1DA : ' . 
86067 DRESTAPLRSONAL SA, Quo 5 1110711998 Es ALACUNGA at 27/04/1998 - 

28790 BUSINHSSCOTOPAX CIA y QUO 8 0/0/2010 | yAJAGUNGA 1 1210117014 

1 SRINDOLA 4 LSPINDO! A . | ANC . 
| 15124 ARQUITTCIOS CIA UIDA QuUÍIIO 1 9 05/0111981 LATACUNCGA 45 11/06/1981 

a AGRICOLA SAN MARTIN 14 tony , DADO 1 
t 170308 MUIALO S.A Y auio 10 08/03/7013 | 1 AFACUNGA | 180 16/04/2013 / 

0 AYAB7 DIAMONDROSLS S.A. QUITO 11 05/01/1996 + HATACUNGA 1 08/07/1996 

FRANSPORTADORA DF 
141533 CARGA REY NE RI YT.S GUIO 14 2H UVZOOS (LATALUNGA 21 | 1102/2004 

| REVOMREYSA l 
! 36434 ! PBRODEGOADRO SA Y QuIIO 7 0/10(12004 11 MLACUNGA 66) 1203/7006 

EXROGOB FXVPOJNTADORLS 
53871 DE ROSAS CORRALES 4 QUO 21 PAMOMBOGÍ)UMACUNGA) 128 | 20/11/1996 

HASTIDAS CÍA 1 TA i 1 

BIPROT Bu STAR : | 
144418 PROGRESO TECNOLOGIA QUIIO 21 19/08/2041 | CASACUNGA 3 lo012017 ; 

: CIA LIDA ' : 
l PASTOÑAN TOURS i : 
1 149589 OPERADORA TURISTICA Y QUITO 27 16/04/2012 | LALACUNGA 283 1uorror) | 

SA. : 
i i 

12394 HOREBDA PESORACIÓN A QUITO 72 [2891102004 HALACUNGAL 726 | 1/14/2004 
É 

, LABORATORIOS UNES: 1 1997 SUN 1 40817 FLECTRICOS LADIESCO 5. a! QUITO 28 0/0/1997 | LAJACUNGA | 9 04/09/1997 

60617 NINAFLOWERS S.A, QUITO 29 — [06/05/2010] AJACUNGA| 151 ¡07/06/7010 

| 151078 EDUQUER S.A. QUITO 3/ 09/12/7003 |LAJACUNGA 9 P6/01/7004 
O COMERCIALIZADORA Y | 

RODUCTORA D- 2 . | 4069 ESPECILS MENORES SALCEDO ? 2110/2009 | 1AIACUNGA| 35 [1210712010 

: COPROt:SMEN S.A ! 
y 142980 RANBE LUCIA 1,TDA SAQUISH 1 [>eroar0t LEMAGCUNCA 134 | 2or10/2011 

Latacunga 28 de marzo del año dos mil diecisé:s. - 

15 ABR 7055 | 
, 1 ! 
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lebraciór a. la pre conte estr rimar er mpata aso] TS AO 

CORAL DO PONT MA, ceso cala dado A ata te . COMPAÑIA 

SOTOCON CONSTRUCTORES SOCTENAD ANONTMA EN T.TONMTRACTON mono 

A porel 4 : ea do odos ny Je ' 

1 MM ad mi toa a Poralirtatro, ero : Lo acid 

debidanormo e uturitado pata o olurqoamictl deceo laceso Puta 

ha 1oahtdla o tea Lota dardo Losada ao de ha 

Panpablas Le eb tea elo odra de. oc Miro al A! 

SI 

MA aa Me dd tante. Los comparo rta ao oa de e loado 

cal dic coa cad Yo Lasvada +1 boo ootidor, le Patrona dad 

sabortera, con doma cla ena elo EE ceda ga pro ree arde 

codoparr ty Te publ oo ed Peucder, o ledaalmente > os Yo da Latova 

daluntaa do (trar o roto Instrtamn e y Motero sats a 

ssl iveco e des. COMPAÑÍA JOTQUON CONSTRUCTORES  SOCIEL2D 

ANONIMA EN LIQUIDACION, dde  w06tbetiuc alo precrembe Latbramento.- 

SEGUNDA. ANTI O.NOBNTIS: a) Ta COMPAÑÍA JOTOCON CONSTRUCTORES 

SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACIÓN, << con>tiinye ooo dorado a 

cto canon. Latacuada, pao yvibeta ae Colopata on 19 capiial 

aadalo de cehocosptos dolar de les Estados Matdos do Norte 

2 dad adm tato dina beublaca celelorana + louis h IS] 

10 ano Go milo obco, anto la Fetleora tbilanca Prenano erre, con 

quelo entonces Kotaria Tercora del Canton Lita iDda, MAMA ame 

” ao o po pt A *. y pe are doe 1 1 na z e tad 1 oro 

uelo Perietro Mercantil dol cantón Latacubma «1 otvypwveo de alo 

delos dos omo lo oe e, baje la partido numero coro. doscjantos 

Lectocho (0%18), dol Regíslio Merramiid; bb) osa laitondentea ade 

dupalllda de Ambete dor tora Monica Martine. Duváb o mediante 

Rom aedór Na COVA IRA PO 16 01% de dieciotelo moraroa de mo 

dos milo dierisérs co O imécidta o cru o elo Reqrotra re Propredad 

Musical lamobiliarta y Mercantil delo canta. hatacundga con 

recha 1e.ntaiocho de marzo del ano dos mil odiecrcejs bajo la 

partaide rrimero ciento cincurenta y C10COo, Constantes a 10 tds 

vuelta a 2a .01l vielta deriaro Adsuellas a cards COmpanla 

entre lis que se cuconlráaba la COMPAÑÍA JOTOCON CONSTRUCTORES 

SOCTEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION perro onionirarsso 1 moda ca 1 

causaloae disolnedon pocrnista cha eto mo tso lerrora de 

  

attiisalo 

  

trescientos. 3esenta ae la Loy de Compella Y, C) L2 ¿unta 

General Estreordinaria de Acilderis as de la Comrañita, colobrada 

  

olodía diez de cnecro del o uño dues milo do ectocictr,. segun oso 

infiere de la copoaa del acta qué ose adjunta como habilitante 

reosolvicro UNO: Roavcllver la COMPAÑÍA JOTOCON CONSTRUCTORES 

SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION, «a la vez que anbor toro al 

tevreseblanteo Jegalo de la compañta <lo vterdantento de a 

 



    

    
  

escritura pública reactivación, conforme consta del acta que 

ayriega cum labiiiltanie.- TERCERA.- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

JOTOCON CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor JORGE OCWALDO TONATO 1*MA en 

calidad de Gerente de la COMPAÑÍA JOTOCON CONSTRUCTORES 

SOCIEDAD ANONIMA EN LIQUIDACION, y cn cumplimiento a lo 

  

Sana leo nor la unta enero? / a rosuclto por la Junta Concra! Aaa DL ACTI DIOS 
referida en antecedentes, declalo: kuactivada 4 la COMPAÑÍA 
JOTOCON CONSTRUCTORES SOCIEDAD ANONIMA EN LIOUIDACION. — 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA: El  comparecionte senor  JORGk 

OSWALDO TONATO LEMA, en calidad de Gerente de Ja COMPAÑÍA 
TOTOCON CONSTRUCTORES ROCTEDAN ANONTMA FN T,ITOMIDACTÓN —denlara 

bajo juramento: a) Que su representada a la presente fecha no 

es contratista del Estado, ni de ninguna de 3us Instituciones; 

y b) Que su representada actualmont* ce encuentia al día en el 

cumplimiento de sus obligaciones para con el Servicio de Rentas 

Internas, Instituto Ecuatoriano de Scauridad Social v con la 

Superintendencia de Compañías.—- QUINTA.- CUANTÍA: La cuantía 

del presente instrumento es ¿indelerminada.- SEXTA- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Usted Señor Notario se servita agregar las demás 

cláusulas de estilo y los documentos babiiitantes referidos en 

ren necesarios para la plena 
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ACTA DE LA JUNTA GENERALEXTRA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
JOTOCON CONSTRUCTORES S.A. EN LIQUIDACION 

REALIZADA EL. DIA 10 DE ENERO DEL 2017 

Lugar: Instalaciones de, la oficina ubicada en la calle 10 de Agosto y Brasil S/N 

Hora: 16:00 horas 

Siendo las 16:00 horas del dia 10 Enero del 2017, se manifiesta a los socios que se encuentran 

en las oficinas: 

En razón de existir el quorum, de acuerdo al Estatutos de la Compañía en la hora citada, se 

mstala la Juntaen la hora señalada, es decir a las 16:00 horas, con los accionistas que 

encuentren presentes. 

Siendo las 16.00 horas del día 10 de Enero del 2017, en las instalaciones de la oficina citada se 

da inicio a la Junta General Extraordinaria con la presencia de los siguientes accionistas. Señor 

Tonato Lema Jorge Oswaldo poseedor de 784 acciones que representa el 98% del capital social, 

la Ing. Tonato Querido Mayra Rocio poseedor de 8 acciones que representa el 1% del capital 

social. y el Señor Zambrano Maldonado Fausto René poseedor de 8 acciones que reasentan el 

1% del capital social de la Compañía en liquidación, por lo que se encuentra presente el 100% 

del capital social, por lo que se constituye en una Junta General Extraordinaria Universal, 

dándose inicio de acuerdo al siguiente orden del día: 

l- Constitución del quorum 

2. Informe del Gerente 

3. Resolución de la Junta General Extraordinaria de Accionistas sobre la reactivación de la 

Compañía JOTOCON CONSTRUCTORES $ A. en liquidación. 

4. Cierre de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

DESARROLLO 

1.- Constitución del Quórum 

El señor Gerente Tonato Lema Jorge Oswaldo pone a consideración de los asistentes el Orden 

del día y procede a tomar la votación correspondiente, la misma es aprobada por unanimidad, 

Posteriormente se pasa a tratar los siguientes pumtos del orden del dia, 

2.- Informe del Gerente 

El Señor Tonato Lema Jorge Oswaldo en su calidad de Gerente y Representante Legal,informa 

de las actividades realizadas de la Compañía por durante los 2 últimos años indicando que la 

Compañía ha entrado a un proceso disolución asi también el Gerente señala que después de 

haber superado los inconvenientes con los pagos de los Balances hasta el año 2015 al igual que 

las obligaciones pendientes con las entidades públicas como las del SRI y el Instituto de 

Seguridad Social ya se encuentran al día por lo que manifiesta que de manera urgente se dé 

micio a los tramites pertinente para proceder con la reactivación de ta Compañía JOTOCON 

CONSTRUCTORES S A. en liquidación 
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4.- Resolución de la Junta General Extraordinaria de Accionistas sobre la reactivación de de —— 
ÓN Laa, 

la Compañía JOTOCON CONSTRUCTORES S.A. en liquidación VO 4 

      

    

El Señor Jorge Oswaldo 'Tonato Lema con número de cédula 0501647069 y en calidad de o 

Gerente y Representante Legal indica la reactivación de la Compañía JOTOC Ñ 

CONSTRUCTORES S.A en liquidación para proceder a retomar las actividades menciona 

e indicadas en el RUC y RUP. E i 

Después de un acuerdo y mediante una votación unánime se lega a un concierto en donde los 

socios indican la aprobación de la reactivación de la Compañía y así de esta manera poder 

continuar con las actividades de la misma 

5.- Cierre de la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

Siendo las 19h 15 horas el SeñorGerente de la Compañía da por clausurada la Junta General de 

Acciomstas y agradece la presencia de todas las personas que se encuentran en la presentes 

sala. 

De lo remitido damos fe y constancia a los 10 días del mes de Enero del 2017. 

         

  

Yi a Po 
Ing. Tonato Querido Mayra Rocio Sr. Jorge 

PRESIDENTE GS 

swaldo Tonato l.ema 

¡RENTE 
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RESOLUCIÓN No. SCVS.IRA.2017.102 

Dra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

  

CONSIDERANDO: 

QUE la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros es un organismo técnico de 
vigilancia, auditoría y control de la organización, actividades, funcionamiento, disolución 

y liquidación de las compañías, y otras entidades sujetas a su supervisión, que actuará 
de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 213 de la Constitución de la República del Ecuador y 430 de 
la Ley de Compañías; 

QUE la compañía JOTOCON CONSTRUCTORES S.A. EN LIQUIDACIÓN, fue 
declarada disuelta mediante Resolución nro. SCVS.IRA.2016.072 de 17 de marzo de 

2016, inscrita en el Registro Municipal de la Propiedad inmobiliaria y Mercantil del 
cantón Latacunga, el 28 de los mismos mes y año; 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho, tres 

testimonios de la escritura pública de reactivación de la compañía JOTOCON 

CONSTRUCTORES S.A. EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante el Notario Tercero del 
cantón Latacunga, el 09 de febrero de 2017; 

QUE el artículo 144 de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 
Sector Societario y Bursátil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 249 de 20 

de mayo de 2014, incorporó la Disposición General Cuarta a la Ley de Compañías que, 

de forma taxativa enumera los actos societarios que requieren resolución aprobatoria de 

la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, como un requisito previo a su 
inscripción en el Registro Mercantil, en los que consta la reactivación; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece: “Cualquiera que haya sido la 
causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 

reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el 

Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución y que el Superintendente de Compañías considere que no hay ninguna otra 

causa que justifique la liquidación.”; 

QUE la Intendencia Regional de Ambato, mediante memorando nro. SCVS-IRA-RS- 

2017-116-M de 19 de abril de 2017, emitido por Registro de Sociedades informa que la 

compañía JOTOCON CONSTRUCTORES S.A. EN LIQUIDACIÓN, ha presentado la 
información exigida por el artículo 20 de la Ley de Compañías; 

QUE la intendencia Regional de Ambato, mediante memorando jurídico nro. 

SCVS.IRA.IJ.2017.078 de 19 de abril de 2017, ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada y consecuentemente para que se dicte la presente Resolución; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones nros. ADM-Q-2011- 
008 de 17 de enero de 2011 y SCVS-INAF-DNTH-2015-121 de 05 de febrero de 2015, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- a) APROBAR, la reactivación de la compañía JOTOCON 

CONSTRUCTORES S.A. EN LIQUIDACIÓN, en los términos constantes en la referida 

 



S PERINTENDIN CRA 

escritura pública; b) DECLARAR terminado el proceso de liquidación; y, c) DEJAR sin 
efecto el nombramiento del liquidador. 

“utwus ESCEMÁARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que, un extracto de la indicada escritura pública 
ge publique, por una vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

',J¿ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que, el notario Tercero del cantón Latacunga, 
a ame nota al margen de las matrices de las escrituras públicas que se aprueba y de la 

e constitución, del contenido de la presente Resolución y siente en las copias las 
- razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que, el Registro Municipal de la Propiedad 
Inmobiliaria y Mercantil del cantón Latacunga: a) Inscriba la escritura pública de 
reactivación que se aprueba y esta Resolución; b) Tome nota de tal inscripción al 
margen de la escritura pública de constitución de la referida compañía; y, c) Siente en 
las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

   
   

  

   

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución al Director 
Zonal 3 del Servicio de Rentas Internas, y al representante legal para los fines 
consiguientes. 

  

Cumplido lo anterior, remitase a este despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en la Intendencia Regional de Ambato, en el cantón 
Ambato, a 19 de abril de 2017. 

Firmado digitalmente por 

+7 MONICA DE LOS ANGELES 

a + — MARTINEZ DURAN 

A Fecha: 2017.04.19 16:49:32 
-05'00" 

Dra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 
Elaborado por: TANS 

Expediente: 140494 
Trámite: 6443 
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RAZÓN.- Ambato, jueves veinte (20) de abril de dos mil diecisiete (2017), las 16h05 - En 

cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No SCVS.IRA.2017.102 de 19 de abril 
de 2017, en la cual se aprueba la reactivación de la compañía JOTOCON 

CONSTRUCTORES S.A. EN LIQUIDACIÓN, siento por tal que se ha publicado un extracto 

de la escnutura pública de reactivación de la referida compañía en el sitio wee la      

  

dos mil diecisiete (2017) 

A + e ISE ES : 
Y ELA o 

Dr Santiago Silva Palacios 
DELEGADO DE LA INTENDENTA DE COMPAÑIAS AMBATO 

 



  

EXTRACTO 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑIA sopgcón. 
CONSTRUCTORES S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

e 
ANTECEDENTES.- La compañía JOTOCON CONSTRUCTORES da 0 : 
LIQUIDACIÓN, fue declarada disuelta mediante Resolución nro. SCVS.IRA.20 dí 
17 de marzo de 2016, inscrita en el Registro Municipal de ta Propiedad db lara y 
Mercantil de! cantón Latacunga, el 28 de los mismos mes y año. 

CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de REACTIVACIÓN de la 
compañía JOTOCON CONSTRUCTORES S.A. EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante el 
Notario Tercero del cantón Latacunga, el 09 de febrero de 2017, ha sido aprobada por 

la Intendencia Regional de Ambato, mediante Resolución nro. SCVS.IRA.2017.102 de 
19 de abril de 2017. 

OTORGANTE.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, 

el señor Jorge Oswaldo Tonato Lema, en calidad de representante legal de la compañía 

JOTOCON CONSTRUCTORES S.A. EN LIQUIDACIÓN. El compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi. 

Se comunica al público que la compañía JOTOCON CONSTRUCTORES S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, se reactivó por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del 
cantón Latacunga, el 09 de febrero de 2017. Fue aprobada por la Intendencia Regional 
de Ambato, mediante Resolución nro. SCVS.IRA.2017.102 de 19 de abril de 2017. 

Ambato, 19 de abril de 2017 

Firmado digitalmente 

por MONICA DE LOS 
—. 2 ANGELES MARTINEZ 

Ven Matocbjad DURAN 
Fecha: 2017.04.19 

16:51:14 -05'00' 

Dra. Mónica Martínez Durán 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

Expediente. 140494 

Trámite: 6443 
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NOTARIO(A) JOSE GABRIEL NEPTALI LEON RAMIREZ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON ¿ATACUNGA 

  

RAZÓN MARGINAL N” 20170501003001065 

FECHA, 26 DE ABRIL DEL 2017 (16 23) 

TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA JOTOCON CONSTRUCTORES S A 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-02-201 

NUMERO DE TOCOLO: P00527 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTI 

TONATO LEMA JORGE 
OSWALDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0501647069 

A FAVOR DE 

NOMBRE: SOCIAL, TIPO INTERVINIENTE 'O DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN NO - SCVS IRA 2017 102 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-04-2017 

Z ay Lo 

NUMERO DE PROTOCOLO. 00 

- —— 

NOTARIO(A) JOSPRBABRIEL NEPTALILEON RAMIREZ 

  

  

NOTARÍA 7 DEL CANTÓN LATACUNGA 

   

   4 . MZ 
“o 
MOIFAR 
Mara” 

   



ma e? 
> z . 

á MG fo ir > A 2 » . Lor, Jun Ljabril Len “Peteco; 

AE tara Lone Latacunga Erratas 
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RAZON DE MARGINACION: NOTARIA      TERCERA DEL CANTON LATACIINGA, — 

de la compañta JOTOCON CONSTRUCTORES S.A. otorgada el nueve de 

febrero del año dos mii diecisteto, ante el Portor dosé uabr ¡el 

Lboón Ramíre-, Notario Torcero del cantón Tataciunda, tomo nola 

de la Resolución No. SCVS.TRA,201/. 102 de ferha Gtecinueve de 

abral del año dos mil dijiecisieto, emitida por la Poctora Mónica 

Martines Duran Intendenta do Compañias do Ambato, ae 

contormidad a tos termueos y estipulaciones constantes en la 

reterida resolución. Latacinga a velnte y cets de abril del 

ano dos mil diecisiete. DOY Fh,.- 

E -- . Jocs 

R. JOSÉ RIEL LEÓN RAMÍREZ 
OTARIO TERCERO DEL CANTÓN LATACUNGA 

a Ma 

Al, SA Mm, 

Z 
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Factura: 001-004-000027551 

CHA. 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

o 

NOMBRE: SOCIAL 

TONATO LEMA JORGE 

OSWALDO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO. 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

DE '¡GAMIENTO: 

NOTARIO(A) JOSE GABRIEL NEPTALI LEON RAMIREZ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON LATACUNGA 

RAZÓN MARGINAL N* 20170501003001063 

MATRIZ 

26 ABRIL DEL 2017, (15 34) 

MARGINACION 

CONSTITU DE LA COMP. 

11-04-2011 

1821 

JOTOCON CONSTRUCTORES S A 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

RESOLUC NO - SCVS IRA 2017 102 

19-04-2017 

00 00 
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NOTARIO(A) JOSE GABRIEL NEPTAL| LEON RAMIREZ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN LATACUNGA 

    

No. 

0501647069 

No. IDENTIFICA: 
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RAZON DE MARGINACION: NOTARIA TERCERA DET. CANTON LATACUNGA. a 1 

A 
4 

L 
1 

esta lecha y al margen de la escritora de Constitución de E 

compañia JOTOCON CONSTRUCTORES S.A. celebrada el ouce de abr ¿ds 

  

del año dos mil once, ante 

  

la Doctora Blanca Buenaneo poros, 7 

Notarta Tercera del cantón Latacunga, tome nota de la 

Resolución No,- SCOCVS.TRA.207/,10% de fecha diecinueve de abril 

del. año dos mil diecisiote, emitida por da Doctora Mónica 

Martine. Duran Intendenta do Compañias de Ambato, de 

contormidad a los terminos y ostipulaciones constantos en la 

reterida resoluctón.= hatacunga a veinte y se1s de abril del 

ano dos mil diocisiote.- DOY FE.- 

Y 

C 
C 

Sas DR. pit GABRIEL LEÓN RAMÍREZ 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN LATACUNGA 
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